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EVISTA UNIVERSAL DE ESTE REINO, 

E L REINO DE GALICIA 
A N T E S ü PRINCIPAL SEÑOR Y R E Y . 

Del muy ilustrado Boletín del Clero del Obispado 
de Lugo, tomamos la siguiente memoria de la ofren
da que el domingo 18 de Junio úl t imo, á manera de 

. los años anteriores, se presentó al Sant ís imo Sacra
mento su principal Soberano, expuesto dia y noche 
en el altar mayor de la Santa iglesia catedral de L u 
go; ese adorabilísimo Sacramento, cuya representa-
don y enseña lleva y llevará siempre Galicia por ar
mas y por blasones en su blanca bandera y en todas 
sus empresas y monumentos. Tan remontado fué, 
es y será el vuelo del espíritu de la raza galaica, que 
sólo en tan elevado objeto pedia hallar suficiente sa
tis facción y gloria, sólo ante él p.odia humillarse de 
todas véras un carácter indomable corno el de esa ra
za que dió tales héroes en el Medulio en contra de la 
soberbia y poderosa Roma, y que barr ió de estas 
mon tañas en un soplo las águilas triunfantes del Ca
p i tán del siglo, dominador de Europa hasta arrojar
lo más allá del Pirineo, Dice así la citada publicación: 

El domingo tuvo lugar en la S , I , G. la ceremonia 
de la oferta, que en nombre del Reino de Galicia, 
hace anualmente un individuo del Ilustre Ayunta
miento, Como muchas personas ignoran el origen y 
objeto de esta ceremonia, reproducimos un artículo 
que se publicó en el número 5 de la primera época de 
El Correo de Lugo que dice así: 

Ligera noticia acerca de la ceremonia que se ce
lebró el dia Í 8 en la.Santa Iglesia Catedral.— 
es fácil fijar con exactitud-desde qué época data el 
singular prívitogip de tener constantemente expuesto 
á la adoración de los fieles el adorable Sacramento de 
la Eucaristía en la catedral de Lugo, y mucho me
nos señalar los motivo? en que pudo fundarse tan 

inestimable preemineneia. Las investigaciones he
chas por diferentes escritores de los siglos X V I I y 
X Y I I I , apénas dan por resultado sinó conjeturas más 
ó ménos probables. 

Es sin embargo un hecho incontestable la remota 
antigüedad do ese culto. Algunos, fundados en l * 
tradición, pretenden haber sido determinado y esta 
blecido por un Concilio de Lugo celebrado en tiempo 
de Teodomiro, Rey de los Suevos, en el cual se con 
denó la doctrina de jos hereges que negaban la pre
sencia real de Cristo en el Sacramento, No es núes 
tro objeto tratar este punto que requiere una deten 
cion incompatible con la brevedad á que nos vemos 
obligados. 

En el año de 1669, el reino de Galicia reunido en 
la Coruña por medio de los apoderados do sus ciuda
des, acordó aumentar el alumbrado del Sacramento, 
La devoción de nuestros antepasados no podia con
sentir que continuara la insuficiencia que venia no
tándose desde tiempo inmemorial, de las rentas de la 
Iglesia para sostener el culto de tan Augusto Miste
rio. A l efecto hizo el Reino un donativo de 1500 du 
cados de renta anual que, recaudados por el mismo 
Cabildo, debían presentarse en el ofertorio de la Misa 
mayor el dia de la dominica iofra-octava de Corpus-

En el acta que tenemos á la vista, se estableció en
tre otras muchas condiciones, que un Regidor del 
Ayuntamiento de Lugo hiciese anualmente la oferta 
en representación del Reino, recibiendo los honores 
que á éste corresponden, y en la misma forma que 
se verifica la oferta do 500 escudos al Apóstol San
tiago en la Basílica compostelana. 

El tiempo iranscurrido, la diferente índole de las 
épocas que se sucedieron en el espacio de dos siglos, 
no fueron bastantes á hacer caer en desuso una ce
remonia que hace recordar á la sociedad actual la fe: 
viva v desinteresada religiosidad de sus antepasados, 
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L a renta anual de los 1500 ducados se'ha capita

lizado posteriormente á instancia del mismo Cabildo, 
razón por la cual en el dia fe oferta está reducida pu
ramente á una ceremonia.—M. P. D . 

Invocación al Santísimo Sacramento, que en el acto 
de presentar la oferta el dia i 8 de Jimio de 1865, 
pronunció elSr.D.Manuel Carballeira, Regidordel 
Ilustre Ayuntamiento.—«Soberano Señor Sacra
mentado: hoy es el dia en que la religiosa Galicia re
nueva á vuestros piés los votos y sincera fó de sus 
antepasados. Ya que vuestro amor á los hombres y 
á vuestro fiel pueblo gallego os ha conducido hasta 
fijar entre nosotros vuestra residencia en la t ierra, 
dignaos, Señor, admitir hoy nuestros homenages, 
concediéndonos la gracia de permanecer con nos
otros hasta la consumación de los siglos y las que ne
cesitamos para mantener ilesa nuestra fé y serviros 
con espíritu de piedad y devoción, á fm de que, des
pués de haberlo hecho así en esta vida, logremos la 
dicha de gozaros en el Cielo en compañía de los bie
naventurados. Así sea.» 

1 

Los máyores tesosos de la F r a n 
cia consisten en la industria de los 
Cultivadores. L a Agricultura es la 
que puede hacer nuestro pais el 
más rico de la t ¡ e r r a = L . P . de 
Jussieu. SIMÓN DE NANTCA, cap. 
X X X VEI. 

J ' admiráis tes bienfaits, divine Agricultare: 
Tu sais multiplier les dons de la naturc; 
Toi seule á 1' euricliir forees les clc'mcnts: 
Elle doit á tes soins ses plus beaux ornemenls. 

SA1NT-LAMBERT. LES SAISONS. L* ETE. 

Inspiración sublime, estro poético, 
Favor al vate en su mayor altura: 
Hoy te proclama, divina Agricultura, 
L a bienhechora universal, mi voz. 

Flores de Mayo, gigantescos árboles, 
T r é m u l a s hojas, musicales auras; 
Sol, que benigno, verde alfombra instauras, 
Dejad espacio al genio más veloz. 

Del cénit al nadir en vuelo rápido, 
De las frígidas zonas á la tórrida, 
Buscando vida hasta en la tumba hór r ida , 
De oriente á ocaso, y del norte al sud. 

Mar, tierra, y aire bajo cielo astrífero 
En donde cada sol es nn monarca: 
Soy el cantor que el universo abarca. 
Porque es de Dios mi armónico laúd. 

Atiende, agricultor, á lo del Génesis: 
De tu frente el sudor riegue la tierra, 
Que en rectos surcos la semilla encierra 
Para recompensar tu ímprobo afán. 

Estudia, elévate por la ciencia agrícola, 
Que por ella prosperan las naciones, 
Que por ella y por nuestras oraciones 
Dios nos concede el cotidiano pan. 

Suba el oulüvo por la cuesta aspérr ima 
De las montañas en el llano y valle. 
Sujetos á la azada, arado y dalle. 
Crezca y ondée la dorada miés. 

Superen á las plantas espontáneas 
Las éultivadas. De tu albergue en torno 
Brille el terreno con florido adorno, 
Y frutos en sazón de cada raes/ 

Por el aspecto de terreno fértil 
Se conozca tu ingenio, industria y arte: 
La historia natural podrá elevarte; 
Granja con libros se enriquece m á s . 

Pero libros selectos de botánica 
En toda su extensión de la zoológia. 
Con la zootécnia, y de la geología 
Que la distingan entre las d e m á s . 

Haya rivalidad noble, patr iót ica; 
Aplicaciones prácticas seguras 
Basadas en la ciencia ó fuentes puras 
De agricultura é historia natural. 

Muestren los campos una instrucción sí 
En sus colonos y en sus propiolarios: 
Que.no se vean yermos solitarios-
Surja do quier la economía rural . 

Arda el libro de Malths en los páramoí 
En la selva intrincada, en la maleza, 
Que debe ser vergel. Naturaleza 
Inculta es causa de la despoblación. 

Mira de! térreo globo las hectáreas . 
Que incultas se presentan á la vista: 
Innumerables son: ¡Dins nos asista 
En este mal de eterna perd ic ión! . . . . 

Sólo de España , ¡qué terrible número! 
¡Qué dilatada su extensión desierta! 
¡Qué riqueza de tierra feraz muerta!... 
¡Qué pobreza de lujo corruptor!. . 

Vé sus colonias, mira el archipiélago 
De Filipinas como yo sin náo 
En vuelo de águila: basta Mindanáo 
Para colmar la copa del dolor. 

Prestamos atención, á cosas fútiles 
Con menoscabo de las provechosas; 
No somos dé las flores mariposas, 
Ni abejas faboriosas de vergel. 

No somos la nación de artes út i les , 
Que venda á sus vecinas artefactos: 
Las vemos prosperar estupefactos. 
Comprando cara laextrangera mie l . 



10 Es necesario, derramando bálsamo 
En las. heridas de la patria bella, 
Arrancar de la mente una ceritella, 
Que ilumino la via á un mayor bien. 

Es necesario respirar el hálito 
De los pomíferos, olorosos huertos, 
Convertir en jardines los desiertos, 
Y hacer de España un delicioso edera. 

11 Que una Sociedad con estadística 
De Agricultura, Industria y de Comercio, 
Fomente de su ramos cada tercio 
En su ameno partido judicial. 

Que se establezca la enseñanza mutua 
En las aldeas, y explotando el suelo, 
Como el de granja escuela de modelo, 
Practique agricultura provincial. 

12 Tenga cada .provincia un banco agrícola: 
De historia natural tres profesores; 
De cada reino uno, y los mejores; 
Ambulatoria su leal misión. 

Con gabinetes, un jardín botánico, 
Y de aclimütacion de plantas nuevas 
Con galerías y abrigadas cuevas 
Para las que exigieren su mansión. 

15 Es necesario destruir obstáculos: 
Que hasta la pobre espigadera haga 
Sabroso pan de cada una moraga, 
Viviendo así del rico labrador. 

Los elementos de riqueza pública, 
Equilibrados sin ningún estorbo. 
De néctar brinden al más pobre un sorbo 
Y copas de ambrosía en paz y amor. 

14 Estorbos que acibaran el espíritu: 
Bienes de propios, bienes comunales 
Bienes mostrencos, bienes nacionales, 
Y el mar en donde no halla un ter raplén . 

Permítase al que en ellas tiene un límete 
Agrandar su heredad sóbre las olas, 
Que hay recodos en costas españolas, 
Que esta reforma piden hoy también. 

15, ¡Dios de bondad, ilustra bien los ánimos 
Para que sean buenas las refojmasl 
Por razón de tu espíritu las formas, 
Que todo se haga con blandura y paz. 

Destierra la Babel y el cáos al bá ra t ro ; 
Ilumina la mente del que ignora, 
Que la voz de tu ley es voz sonora, 
Y,el que te irri te no verá tu faz. • 

16 Plega las alas de mi casto numen, 
Que á reposar desciende en el Coruto, 
Viendo cual viste el monte agreste luto, 
Del libro de natura facistol. 

Después de haber leido algunas pág inas , 
Cruzaré el vallecito de Serán tes 

Para decir á muchos navegantes: 
Este es el puerto de los puertos sol. (1) 

DOMINGODlAZ DE ROBLES 

Ferrol 6 de Mayo de 1863. 

m í m DÉBIL 1 ALMA R O B U S T A . 

¡Gracias, amado Isidoro! escribió recientemente De 
metr ioN.. , . á uno de sus antiguos alumnos, Te en 
cuenlras ahora en el teatro de la noble guerra que 
ha venido á renovar en una república grandiosa las 
hazañas de los héroes de Plutarco: el estampido del 
cañón resuena en tu oido: músicas marciales enarde
cen tu alma, y sin embargo no olvidas qué el mortal 
cuya inttíligefccia, madura por la desgracia, dirigió la 
tuya entusiasta y juvenil, espera en su rincón de la 
Habana tus cartas ansiosamente. ¡Bendita sea la amis
tad que así resiste á la ausencia^ la distancia y la d i 
ferencia de situaciones! jBien hayas lú cuya desinte
resada consecuencia me ha probado que no ha con
seguido todavía e! raónstruo ruin, á quien llamamos 
egoísmo, separar al hombre de sus semejantes y que 
á pesar de no abundar ^verdaderos amigos, no nece
sitamos tampoco retroceder á los tiempos de Aquíles 
y Patroclo, de Oréstes y Pílades, de Damon y Pitias 
para hcllar personas dignas de ese noble dictado! 

Se ha calumniado á la sociedad contemporánea juz
gándola esclava de la propia conveniencia é incapaz, 
por lo mismo, de otras virtudes que las producidas 
por el frío cálculo que nos dice; «Si robas y matas, 
caro has de pagarlo.» Los buenos sentimientos flore
cerán siempre en medio de las malas pasiones obsti
nadas en turbar el mundo: la voz de la conciencia nun
ca se extinguirá del lodo, y hasta el fin de los siglos 
habrá quien responda, como Sócrates, á los que l lo
ran viendo apurar al inocente la cicuta de la agona 
perversidad. «¿Querríais más bien que mereciera mis 
desdichas muriendo culpable?» Los humanos, Isidoro 
mío, no somos ni santos ni demonios, sinó frágiles 
criaturas expuestas á tropezar y caer en el camina 
de las tentaciones. 

Pocas he tenido yo que se hayan propuesto desviar
me, con risueño rostro, del sendero de la probidad. 
Satanás me ha considerado demasiado insignificante 
para lomarse el trabajo de visitarme, disfrazado de 
ninfa seductora, en el desierto de mi tristeza. Nací en
fermo, raquítico, casi deforme, y en la época de Leó
nidas me hubiera precipilado la nodriza espartana de 
altísima peña para que no quedára vestigio de mi mez-

(1) Luego tras de esto veréis á Ferrol, 
Puerto extremado, que á lodos ha popa 
Pues puede afirmarse que en toda la Europa, 
Podemos á éste pintarle por sol. 

Molina, DESCRIPCIÓN DEL REINO DE GALICIA. 



quino ser. Pero ra! madre era cristiana y me amó 
más y me cuidó mejor al comprender que desde lue
go me elegía la adversidad por víctima suya. Contra
diciendo noblemente la preferencia que suele atr i 
buirse á los padres hácia los hijos favorecidos por la 
Naturaleza, distinguiéronme los mios con entrañable 

"reto entre mis hermosos y robustos hermanos. As^ 
vieatron que la serpiente de la envidia sedeslizára en 
mi seno; así con su compasión piadosa me enseñaron 
á conformarme con mi suerte. Avergonzado de haber 
aborrecido la superioridad agena, aprendí á ad
mirarla con sinceridad. Y cuando el cólera del año 
50 barrió de la tierra toda mi familia, lejos de mur
murar y desesperarme, cayendo de rodillas en el ce
menterio, exclamé resignado: Dios poderoso! Ante la 
manifestación de tu voluntad debemos callar y some
ternos. No me quejo, pues, por más queme hayas de
jado solo aquí abajo. 

Aunque solo, efectivamente, restábanme dos apoyos 
que sostuvieran mi débil cuerpo suministrando for
taleza y robustez á mi alma: la creencia en Dios y la 
afición al estudio. ¿Sentíame melancólico, abatido, 
atormentado por las pequeñas aflicciones que nos p i 
can como alfileres, que envenenan nuostra sangre, 
que nos colocan, como los profundos dolores, en el 
pedestal del marlino, y que por lo mismo oculta cui
dadoso nuestro orgullo? Elevaba mi mente hácia su 
Autor y ante la grandeza infinita no tardaba en cal
marse una pesadumbre limitada. ¿Mesentia abruma
do de tedio y encandenado por la pobreza pecuniaria 
que me impedia recorrer el mundo, surcar los mares, 
é ir á ver brillar la estrella polar después de haber 
visto resplandecer el sol de los trópicos?'Abría mis 
libros, sentábame por su medio en los montes Es
candinavos donde el gran Odin (que según antiguas 
tradiciones da á los reyes la corona, á los héroes 
el valor, á los poetas el numen y á los adivinos el 
espíritu profélico) se me aparecía cabalgando en su 

fanttislico corcel de ocho patas y visitaba sin mover
me aquellas regiones del Norte en que durante parle 
del año jamás se acuesta el sol como para indemni
zar á una tierra helada do los meses de ausencia en 
loscualeti apenas la alumbra su pupila. Allí contempla
ba al glorioso astro descendiendo con lentitud hácia el 
horizonte á la horade media noche, para detenerse en 
seguida á n t e s d e desaparecer, como llamado de nue
vo hácia el zenit por irresistible atracción. Pálidas 
llamas inundaban el espacio, chispeaba la eterna nie
ve bajo sus reflejos, como un Occeano de diamantes^ 
luchaba el sol un momento con las sombras para vol
ver á elevarse victorioso derramando la claridad del 
día en el seno de la obscuridad, y desde las riberas de 
Cuba admiraba, repito, merced á las descripciones de 
entendidos viaguros, los fenómenos de la Península 
Escandinava, cuna famosa d é l a raza céltica. 

Trasladábame á continuación de la montaña agres
te a! suntuoso palacio, del círculo de los portentos de 
Dios al las obras de los hombres. Los países más 
célebres, los más notables edificios, los más renom-

rao iiimentos experimentaban el examen de mi 
ardiente curiosidad. En Egipto buscaban mis ojos las 

huellas del ínclito guerrero cuyos ejércitos, triunfantes 
como los de César, llevaban consigo la propaganda 
civilizadora; en Alemania me inclinaba ante los sepul
cros de Goethe y de Schiller; en España, Inglaterra, 
Francia é Italia, saludaba los asombrosos recuerdos 
y las ruinas históricas, que las revisten de palpitante 
in te rés . Mi cuerpo, ó más bien mí alma, había ad
quirido alas audaces y vigorosas como las del águila 
caudal, gracias á los libros que me conducían del l í 
ber al Gánges, de Europa á Asia, de la población al 
desierto, de lo reciente á lo remoto. O'ssiari y Byron 
resucilaDan para encantarme con sus arpas divinas, y 
m i ambiciosa imaginación satisfacía su sed investi
gadora recorriendo el globo en los escritos de los emi
nentes pensadores que lo han habitado. 

Las ocupaciones intelectuales nos hacen echar en 
olvido las miserias de la vida diaria. Después de ha
berme paseado con la tétrica sombra de Felipe I I en 
el frío é imponente Escorial, y con la altanera de Luis 
XIV en el palacio de Versalles, hoy convertido en m u 
seo de pintura y escultura, sorprendíame la pequeñez 
de mi modesto albergue. 

—¿Qué importa?—exclamaba ríéiKíome en vez de 
afligirme—Peor alojado estaba Diógenes. 

Flores consoladoras brotan, en realidad, del terreno 
de la más árida existencia para el mortal que c u l t i 
va su espíritu y su entendimiento. Sólo la-impiedad, 
el ócio y los vicios, guian al abismo de la desespera
ción. 

Mis tareas armonizaban con mis gustos, pues gana
ba la subsistencia dando lecciones en casas particu
lares. Tú fuiste, Isidoro, mí discípulo predilecto. Nun
ca te burlaste de mi grotesco exterior, ni juzgaste por 
la corteza del mérito de la fruta. Me amaste como maes-
tro y como amigo aunque te llevaba quince años , y te
jos de pensar, á fuer de! vulgo, que me retr ibuías de 
mis afanes con algunas monedas de oro, te creíste 
siempre deudor para conmigo de los adquiridos cono
cimientos. En esto último acortaste. Hay beneficios 
que jamás se pagan suficientemente. 

Al lado de mi pacífica morada existía un infierno peor 
que aquel á cuya puerta escribió el Dante su famoso 
adiós á la esperanza. Quiero decir que dos casados que 
disputaban de continuo, residían en la casa vecina. 
Imprecaciones, gritos y querellas, resonaban allí desde 
la mañana hasta la noche, Los indicados esposos, que 
se unieron enamorados, habían llegado á detestarse, 
porque la ignorancia, la falta de sólidos principios y 
la escasez de reflexión, prepararon su tálamo nupcial. 
Complacíase el marido en pisotear á la muger que ha
bía adorado á ciegas, y ella, alzando la cabeza como 
la culebra irritada, lo mordía con sus ponzoñosos col
millos. ¡Qué horrible es la discordia doméstica! ¡Qué 
desgraciados son los que en lugar de purificarse en la 
pira del suíVimienío_se enfurecen como los condena
dos, aumentando sus torturas con su poca paciencia y 
ninguna conformidad! 

Al fm. el marido, maldiciendoásu compañera, huyó 
á extranjeros países; al fin la muger, que no supiera 
refugiarse en los brazos de la resignación, santa vi r 
tud indispensable en su sexo, halló descanso en el 



sepulcro. Una niña de doce años quedó huérfana junto 
á su cadáver. Compadecido de su completo desamparo 
la adopté por bija. 

¿Te acuerdas, Isidoro, de lo bella que le pareció la 
primera vez que la viste? Contaba ya diez y séis Abri
les y estaba en consonancia su modestia con su dulce 
nombre de Margarita. Sus pupilas, A pesar de su t imi
dez, brillaban como estrellas: su cutis superaba en 
blancura A los lirios del valle; y su sonrisa melancó
lica, inspiraba misteriosa emoción. Pálida y poética 
Margarita! Eras linda como los serafines, poro más 
aun que hermosa, eras buena. 

.Con la grata compañía de aquella p(jrla preciosa 
adquirí lo único que habla cebado de menos: un cora
zón que participára de mis regocijos, que snavizára 
mis desengaños, que adivinára mis inquietudes y que 
recibiera como una urna sagrada mis lágrimas secrelas. 
El hombre no puede vivir en el aislamiento. Desde 
Nemrod comenzó á asociarse con sus semejantes, p r i 
mero por buscar simpatías que por combatir á- las 
bestias feroces. Desde antes colocó el Altísimo á Eva 
junto á Adán. 

Dotada Margarita de la apacible índole que consti
tuye uno de los atractivos principales del sexo feme
nino, me atendió y sirvió como una hija llena de soli
citud. Causaba asombro que tan dócil, delicada y tier
na paloma, hubiera nacido en un nido do violencia y 
maldición. Quizá el recuerdo de sus infortunados pa
dres le comunicó la tranquilidad celeste y la abne
gación sublime que resaltaban en sus acciones. El fu
nesto espectáculo del vicio corromped suscita admi
rables virtudes. 

¡Oh! Si supiera la muger de que aureola coronan su 
rostro la prudencia, el recato y la mansedumbre, no 
habría en el mundo locas coquetas ni audaces corte
sanas. Un destello de esa aureola ihffable vence al 
hombre más rebelde porque lo hace feliz. 

Prendado, Isidoro, tu corazón entusiasta de Marga-
rila, pidióme tu labio permiso para manifestárselo. Y 
si es verdad que tu pretcnsión me inspiró un dolor 
cruel, también lo es que lo sofoqué hasta el punto de 
aplaudir y patrocinar tus amorosas aspiraciones. 

—Dios y el estudio me quedaron siempre!—dije 
pensando en la soledad que me amenazaba. 

En seguida, desde un aposento próximo te oí ofre
cer á Margarita tu mano y tu cuantiosa fortuna. 

—No, Isidoro—contostó la amable doncella—jamás 
me separaré del protector de mi orfandad que, pobre, 
aislado y enfermo, me considera su única alegría. Un 
lazo indisoluble rae uno á el. 

—¿Cuál?—preguntaste con trémulos acentos. 
—El de la grati tudl—replicó Margarita con igual 

emoción. 
—Oh! Ángel!—murmuré entóneos llorando de júbi

lo.—Según eso quien bien siembra no recoge mal, y 
. mienten los que afirman que los beneficios engendran 

los ingratosl 
A las pocas semanas, Isidoro, te embarcaste para 

los Estados-Unidos, encomiando ántes generosamen
te la conducta de la huerfanita y obligándome á ad

mitir una renta mensual que ha trocado mis privacio
nes en comodidades. 

—Los nobles ejemplos despiertan nobles emulacio
nes—me dijiste al marcharte, con los ojos húmedos 
de lágrimas de simpatía.—No quiero por consiguien-
le, mostrarme ménos agradecido que Margarita hácia 
quien ha cambiado mi ignorancia en cultura, y m i 
pereza intelectual en deseo activo de aprender é ins
truirme. 

Partiste y quedó concretado mi universo al estudio, 
al cumplimiento de mis deberes para con el prógimo 
y á los afectuosos cuidados de la joven huérfana que 
pertonecia al número de las personas tranquilas, re
servadas y dispuestas á sacrificarse en silencio, mién-
tras otras, alborotando mucho, nada hacen de meri
torio. Infinito, á mi turno, tenia yo que agradecer al 
Omnipotente á despecho de mis miembros raquíticos 
y de mi endeble salud, pues me habla dotado de un 
caráclrr sensible, de una inté-ligencia capaz de com
prender su munificencia, v de un espíritu bastante 
firmo para no desalentarse con la debilidad de su cu
bierta. Sentado junto á Margarita, me deleitaba, du
rante las serenas noches, en darle lecciones de astro
nomía. Ínterin ella exclamaba religiosamente:—Cuáu 
hermoso es el dosel divino donde chispean"esosmun-
dos lejanos y rutilantes! Colocando otras veces en sus 
finas manos un ramo de flores, le explicaba los in ié -
rosantes misterios del reino vegetal,seguro de que d i 
ría entusiasmada:—Cuán generosa es la tierra que 
nos regala tamañas maravillas! Leyéndola, por ú l t i 
mo, las páginas de eminentes filósofos y de poetas 
ilustres, le designaba sus bellezas principales para 
oirle repetir inspirada como Sta. Teresa:—¡Cuán gran
de es Dios que ha creado hombres tan grandes! Tales 
eran mis placeres, tales las emociones que me salis-
'facian! 

Do repente una nube tenebrosa obscureció mi mo
desto paraíso. Apareciendo manchas siniestras en m i 
piel, víme amagado de la enfermedad de Lázaro, la 
cual disminuiría en Cuba si se adoptara la medida h i 
giénica que impuso.Moisés á los judíos prohibiéndo
les comer carne de cerdo.' Alarmada Margarita llamó 
la Medicina en mi socorro. Sus intérpretes me receta
ron baños y unturas frecuentes. 

—Tú no puedes encargarte de mi asistencia—dije 
á lajóven que se preparaba como una piadosa her
mana de la Caridad á curar mis llagas.—Sólo de mi 
esposa consentiría yo en recibir semejante prueba de 
abnegación. - , 

—Favorecedrae entonces con ese respetable título! 
—repuso la tierna virgen postrándose á mis pies co
mo para pedirme una gracia.' 

Expresóse con tal vehemencia, que creí escuchar la 
voz de un amor apasionado. Obligué á Margarita á 
levantar el rostro, que inclinára hácia la tierra, y en 
sus mejillas, blancas como la nieve, distinguí lágr i 
mas indefinibles. 

—Tengo veinte años más que tú - ' -observé suspi 
rando. 



—No importa. Sois mi excelente amigo!—respon
dió con entereza. 

—Estoy enfermo y nunca he poseído un agradable 
exterior. 

—No importa, sois bueno como un ángel! 
— M i cuerpo sufre y mi alma está afligida. 

—No importa; sois para mi lo mejor que existe en la 
tierra! 

Imprimí los labios en la frente de Margarita, echó
me ella los brazos al cuello, y ocho dias después nos 
casamos. 

Dedicóse al instante la jóven, con empeño infatiga
ble, á detener los progresos de mi fatal dolencia. San
ta enfermera, lograba calmar mis dolores físicos y res
t i tu i r á mi corazón la esperanza. Mugérl Angel de ben
dición cuando el hombre no te extravía! Unicamente 
la villanía ó la insensatez pueden negarle el respeto 
que mereces y la protección á que eres acreedora. 

Al cabo de sáis meses de la unión más ínt ima y 
tierna empezó Margarita á languidecer sin conocida 
causa. Sus lucientes ojos se emp inaron, su boca pa
lideció como la rosa marchita, y su voz meiodiósa ad
quirió una expresión triste y singular. PfuiftFado de 
secretos terrores, le pregunté con inquietud: 

—¿Qué tienes, vida de mi vida? 
—¡No sé, me contestó gimiendo, ¡Te amo, y sin 

embargo, muero! 
En vano acreditados facultativos se propusieron 

conservármela. Postrada pronto en el lecho por una 
debilidad inmensa, Margarita no olvidaba desde allí 
el cuidado que requerían mis padecimientos tam
bién. 

—Demetrio, ahora debes de bañar te ; ahora tomar 
el brebage que el médico te recetó, exclamaba con 
voz dolorida y suave, que, conmoviendo mi ppeho, 
bañaba mis mejillas en llanto. 

A l verme llorar, me llamaba Margarita á su lado, 
reclinaba su linda cabeza en mi seno, y, según su cos
tumbre, balbuceaba con una sumisión más patética 
que un torrente de lágrimas: 

—¡Te amo, esposo mió. y. sin empargo, muero! 
¡Sí! La desgraciada murió lentamente como inocente 
oveja, que, resignada, dobla el cuello bajo la cuchi
l la . La sangre se empobreció en sus venas, su gracio
sa morbidez desapareció del todo, y , a l fin, ¡Dios mió! 
sus descoloridos labios enmudecieron para siempre, 
repitiendo con ténue murmurio: 

—Te amo, Demetrio, y muero, sin embargo! 
Renu-nciO, Isidoro, á pintarte mi honda pesadum

bre. Lívido, convulso, desconsolado, no encontraba 
alivio á mi angustia, sino visitando el cementerio, 
donde habita la destrucción, donde suspiros melancó-
lieos contestaban á mis fúnebres lamentos, y donde 
'd susurro dd los cipreses se me figuraba la voz de 
mi esposa que me decía desdeel mundo de los espí
r i tus : 

—¡Te amo, y te aguardo en el cielo!.. .. 
¡Isidoro! ¡Isidoro! No es preciso que retumbe el ca

ñón ni que se desarrolle el sangriento drama de la 
guerra para que la humanidad padezca y gima. Cada 
corazón es por sí propio un altar de martirio; cada 

casa un teatro misterioso, en el cual, tras la corlin^ 
doméstica, obtiene el dolor demasiadas víctimas para 
que necesite buscarlas en los trastornos públicos. La 
ciencia de la vida consiste, pues, en robustecer el 
alma para recibir con fortaleza los inevitables golpes 
de la adversidad. 

Una tarde arreglaba yo con mano trémula los obje
tos que hablan pertenecido á Margarita. Entre sus 
papeles, que se componían de cartas de familia, de 
máximas tomadas de libros filosóficos, y de apuntes 
de remedios para mi enfermedad y la suya, hallé el 
principio de una esquela dirigida por la malograda 
jóven á una señorita á quien amara fraternalmente. 

—Enriqueta —habla escrito Margarita cuando ya se 
sentía muy mala:—Mi sombra saldrá del sepulcro pa
ra maldecirte como descubras algún dia á Demetrio 
el secreto terrible que te dejó penetrar mi flaqueza; 
como el pobre enfermo llegue á sospechar por medio 
tuyo que muero de asco.» 

Herido por tan espantosa revelación caí desmayado 
á tierra. Pero Dios y la-filosofía me reanimaron, y al 
cabo de algún tiempo de anonadamiento moral y físi
co, volví á coger ansioso mis libros que no necesitan 
luchar con invencibles repugnancias para ofrecerme 
gratos y amistosos consuelos. 

¡Sólo el amor de Dios y del estudio posee suficiente 
grandeza para acompañar, sin desfallecer nunca, al 
mortal inforlunado por el sendero de sus miserables 
tribulaciones-Sólo él consigue salvarlo, en la hora del 
dolor duradero, de la desesperación, de la demencia 
ó del suicidio! 

Adiós Isidoro. Te he escrito mi historia porque rae 
la has pedido y porque deseo busques como yo, en el 
cultivo de nuestras facultades mejores, el báculo de 
la existencia. El hombre vulgar blasfema, se desanima 
y pide á menudo á la embriguez y otros vicios el o l 
vido de una suerte aciaga. ¡El filosófo cristiano la mi
ra valeroso frente á frente, trata de vencerla á fuerza 
de virtud y dignidad, y en todo caso la soporta con
forme como tu amigo—Demetrio! 

Amadas lectoras—añado yo á loque precede:—del 
contrario destino no se triunfa, en efecto, á cintarazos, 
sinó merced á los recursos del espíri tu. Importa po
co, pues, que la casualidad dé á la criatura humana 
un cuerpo, débil si la razón, la instrucción, la honradez 
y el trabajo le proporcionan un alma robusta.— 

FELICIA . 

CONGRESO AGRICOLA GALLEGO. 

S E € € I © M I I I . 

Proyectos de ley, informes y demás do
cumentos interesantes sobre los que 

no tomó acuerdo el Congreso. 
M E M O R I A 

remitida á la comisión del Congreso con el 
siguiente titulo: 

Disestanco de la sal y su baratura sin que por es-



lo el Erario pierda los intereses que actualmente 
saca de ellos. 

La sal, como á todos consta, es un género de tan ur
gente é indispensable necesidad para sostener la vida 
como el pan: sin él ni éste ni los demás alimentos 
que sirven de manutención á la especie humana, se
rian no sólo mal sanos, sino que dejarían de comerse 
faltos.dé este condimento. 

La salud de los animales en su estado natural de 
sanidad, en el de varias d e s ú s enfermedades, en el 
de precaverlas, en e l de aumentar sus productos á la 
sal sobre otros medicamentos, se le debe, según tiene 
acreditada la experiencia. 

La España por medio de su clima benigno y de la 
circulación de gases propios para aumentar el creri-
mientode las plantas, produce abundancia de lasfor-
rageras para la crianza de los animales, cuyas car
nes sirven para alimento del hombre, y por lo sabro
sas y suculentas las do muchas provincias sirven tam
bién, no sólo para abastecer el consumo del Reino, sinó 
para extraer, cuando la baratura de la sal permita el 
salarlas con la posible perfección y no ocasionar por 
su precio subido el que nopuedan presentarse en los 
mercados interiores y exteriores, ni arrostrar la con
currencia de otras que se presenten á la venía con la 
salazón menos costosa. 

Si la sal se vendiese al precio bajo que todos pudie
sen comprarla, se criaría mucho mayor número de 
animales de los que producen carnes alimenticias, que 
después de saladas y secas las consuma la marina 
mercantil y de guerra nacionales; y los extrangeros 
vendrían á provistarse de ellas á nuestros puertos 
luego que su baratura y bondad fuesen conocidas en 
lo exterior. 

La sal que se consume en condimentar los alimentos 
y en fas demás cosas en que es absolutamente nece
saria, inclusa la salazón de las carnes, se gasta con la 
mayor economía que raya en mezquindad, acarrean
do ranchas veces la pérdida de es tasúl í imas por no 
poder comprar la sal suficiente para precaverlas, so 
llegando ei caudal de los criadores para comprarla á 
precios tan subidos, 

En los tiempos felices que conservábamos la integri
dad de nuestras colonias perdidas, de las que nos 
venian muchos millones de duros; que teniámos con 
ellas un comercio exclusivo; que nuestra marina 
mercantil y de guerra era crecidísima, habia grandes 
consumos de toda clase de frutos agrícolas, que se ven
dían á un precio doble ó más de lo que actualmente 
tienen, y aunque la sal entonces'se vendía al mismo 
precio que ahora, habia dinero con que comprarla pa
ra satisfacer todas las necesidades. 

Esta época dichosa desapareció como el humo; nues
tras producciones agrícolas de todas clases por falta 
de cómodas comunicaciones bajaron á un precio ínfi
mo en años buenos, pero la sal se conserva al raismo 
subido precio de aquellos tiempos felices. 

Si fuera un género de lujo poco importaba que se 
conservase consumiéndolo sólo los pudientes; pero 

siendo de primera necesidad como el pan, tanto para el 
pobre como para el rico, no parece justo que precio 
tan subido se conserve, teniendo el labrador que ven
der dos ó tres medidas de cereales para hacerse con 
una de sal, sin tener presente los que tal disponen 
que el precio de los granos debe ser el regulador de 
todas las cosas vendibles. 

Las operaciones químicas á que se presta la sal, no 
pueden intentarse por la carestía á que se vende, vién
dose privadas las artes y las manufacturas de estos 
productos nacionales para ejecutar las obras que los 
requieren, teniendo acaso que apelar á los extrange
ros para verificarlas. 

Abaratando la sal cuanto posible sea, no habría ne
cesidad entonces de conceder privilegios á ciertas in 
dustrias al bajo precio que hoy se les dá, cortando los 
fraudes que con este pretexto se suelen cometer, ade
más de que por beneficiosos q u e á ellos sean, siempre 
afectan á la generalidad. 

El estancamiento y expendicion do Ja sal de la ma
nera que actualmente se verifica, impide el que las 
gentes se dediquen á ese tráflico, que acrecentaria el 
bienestar de muchas familias que á él se dedicasen, 
y ocasionaría mucho mayor consumo de este género 
en todos los puntos y con más baratura. 

Siendo como va dicho el uso de la sal tan necesa
rio para alimento del hombre como el pan y su pro
ducción tan abundante en la Península, no debería 
estar estancada, sinó puesta al libre tráfico, como su
cede con los granos; pero estando las gentes acostum
bradas á comprarla "en el estanco, é ingresando en el 
Erario muchos millones por esto ramo, los que su
primidos habría que cargarlos á las contribuciones de 
inmuebles y otras demasiado subidas, se cree por 
tanto indispensable el que ei Gobierno de S. M. conti
nuase en la venta esclusiva de la sal, variando sólo el 
modo de expenderla. 

Cuando se rebajó el tabaco creían algunos que la 
renta iba á padecer un gran desfalco, y sucedió ai 
con irario, y si se rebajara más, más también produciría; 
pues<|ue entonces se desterraban los cigarros do pa
pel sustituyéndolos los puros y la pipa, como acaece 
en los países donde no está estancado. Con la sal de
bería suceder lo mismo. La rebaja que determinó el 
Señor Ministro Domenech conservando el estancamien
to de la sal, ha sido mezquina, y no impide ni minora 
los fraudes, el contrabando, ni la grande economía que 
las gentes están acostumbradas á hacer al gastarla: 
cuanto más barata se ponga, mayor sin comparación 
deberá ser el consumo, desterrando la mezquindad y 
extendiéndola á cosas en que ai presente no se usa; 
en comercio con el gran despacho y baratura se con
sigue la mayor ganancia. 

Los réditos y aumento de la enorme deuda con
traída por las Yícisitudes por que pasó la Nación en 
estos cincuenta años transcurridos; la creación y con
servación de una marina militar que proteja nuestro 
comercio y nuestras colonias; la creación y hechura 
de vías cómodas y rápidas, acuáticas y terrestres, pa
ra dar salida á nuestras producciones de toda clase y 
entrada á las que necesitemos de afuera; la conserva-



cion del orden y de otros indispensables gastos que 
para mejorar nuestra situación es preciso hacer, en 
que no entra por poco la falta de medios; conservar 
para que seamos respetados de otras Naciones, son 
todas éstas, obligaciones forzosas, las que requieren 
grandes sumas para satisfacerlas, y que para esto se 
aprovechen todos los medios, aunque sea'n.algo gra 
vosos, de proporcionar ingresos en las arcas públicas, 
buscando los que hagan más llevadoras estas cargas^ 
y con respecto á la sal se proponen los siguientes: 1.° 
Que el Gobierno de S. M. renuncio á los acopios y 
expendicioncs de la saL quedándose con la A d m i n i s 
tración de las salinas del Estado. 2.° Que conserve en 
cada una de ellas un administrador tesorero y un in
terventor, remunerados con una cantidad alzada pa-
r a ellos y para pagar gastos y oficina y los mozos ne
cesarios á la formación de la sal y su medición. 8.9 
Que se de libertad á todos los subditos españoles "pa
ra traficar con la sal y llevarla á donde les acomode, 
con tal que vayan á buscarla á las salinas del Estado 
y á las demás que corran por cuenta del Gobierno, 
k los precios que se le señalen. 4." Para el somilamien. 
to de los precios se tendrá presente el produelo lí
quido que percibía el Erario, reducido á término me
dio en los años que transcurrieron desde que conclu
yó el arriendo Salamanca, y los millones de fanegas 
que salieron para el consumo de.cada S i l i n a , y d i v i 
dido el total de millones del año común que resulta 
entre el de fanegas del mismo, se averigua la canti
dad que corresponde á cada una. 5.° De la cantidad 
que corresponda en la división anterior, á cada fane
ga, habrá que rebajar por lo menos la tercera parte 
ó la mitad por doble ó triple consumo que deberá de 
haber, y para proporcionar el libre tráfico y la bara
tura, y éste sea el precio á que se venda en las sali
nas. 6.° Adoptados los medios que se proponen, la sal 
circularía ú un precio moderado por todos los rinco
nes más apartados del reino; habría con este motivo 
un consumo doble, triple ó más; se establecerla un 
tráfico provechoso comprando los traficantes con los 
productos de la sal géneros de todas clases do las 
localidades donde la vendiesen, y los llevarían á oon-
desacasen ganancias, conciliándose de esta suerte el 
libre tráfico de la sal y su baratura con los ingresos 
acostumbrados, que entrarían por este ramo en el 
Erario. 

Tendrá además el Tesoro de ganancias los derechos 
que se pagan por las tiendas donde se venda la sal y 
la contribución que paguen los traficantes de los pro
ductos líquidos que saquen de su tráfico, cuya ganan
cia podría también, si se quiere, tomarse en cuenta 
para abaratar y bajar cada vez más el precio de la fa
nega como género tan necesario. 

El Gobierno de S. M. en el primer año de su liber
tad, miéntras los traficantes no se preparan para' esie 
tráfico, acaso no percibirá íntegro el producto anual 
que resultare del año común, pero en los sucesivos 
subirla con mucho; pues que la baratura y la conve
niencia do comprar la sal, al mismo tiempo que ven
dían sus frutos los consumidores, era un aliciente de 

los mayores para gasí-u eon profnsiOR comprándola 
de este modo." 

El gran consumo que traerla la baratura y el t r á 
fico libre de la sal, acabaría con el contrabando de es
te género, pues que los mismos traficantes por inferes 
propio llevarían á las provincias fronterizas de Por
tugal la sal de Torre-vieja, que sala mucho más que 
la de ese Reino, además deque no encontrarian tos 
contrabandistas quien se la comprase, ni por una cor
ta ganancia se atreverla nadie á correr el riesgo de 
ser cogido por el Resguardo y sufrir luego las penas 
impuestas á los defraudadores de la Hacienda.—Pedro 
Ventura de Puga. 

MEMORIA 

remitida á la comisión del Congreso eon el si
guiente titulo: 

Proyecto de ley para generalizar los conocimientos 
agrícolas. 

Art . I.0 Se crearán granjas modelo de agricultura 
en Aranjuez, .Yalladolid, Salamanca, Burgos, Santia-

. go, Zaragoza,Barcelona, Valencia, Sevilla y Tenerife; 
esta última de aclimatación para las plantas y anima
les de los Trópicos y la Zona Tórrida para prlmeraes-
cala, las tres anteriores para segunda, y la primera 
para depositar y conservar lo aclimatado y repartirlo 
después á las demás y á toda la Nación. 

Art . 2." Se crearán y formarán en las capUales de 
provincias jardines para ensayos, para semilleros y 
para hacer germinar plantas que se propaguen en 
ellos y en terrenos á propósito, al cuidado de los Ca
tedráticos de agricultura y un ayudante que cuiden 
de ellos, y de su cultivo á las órdenes del profesor. 

Art. 3.° Se crearán tantos ( atedráticos de agricul
tura comogranjas-modelo y capitales de provincia con 
la preeminencia de los primeros y de ser los directo
res de aquellos, y estos de los terrenos de ensayo, de 
semilleros y arraigaclon de ejemplares de plantas, con
servación de animales, aves y gusanos útiles que con
venga propagar en.el Reino. 

Art . í." Los sueldos de los de las granjas sean los 
mayores y más subidos qu-í tengan los de otras facul
tades de la Universidad ó Institutos de las capitales 
de provincias, y además un plus cuando vayan á re
correr los cantones ó pequeños distritos en que estén 
divididas, en las vacaciones de verano. 

Art . 5.° Se crearán dos ó más ayudantes para las 
granjas, nombrados por los Rectores de las Universi
dades donde estén las granjas, con la mitad ó tercera 
parte del sueldo que tenga el Catedrático, los que es
cogerá el Rector en la terna que aquellos le presen
ten de los más aplicados discípulos y mejor conducta, 
y lo mismo sucederá con las ternas que le presenten 
los profesores de las capitales de provincias del dis
trito universitario, precedido el informe del Director 
del Instituto; los que tendrá á sus órdenes para que 
le ayuden á dirigir y cuidar las granjas y terrenos de 
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jardines de ensayo de semilleros, los cultivos y peo
nes de labor. 

Art . 6.° Los Caledráticos de agricultura tendrán la 
obligación, por medio de un plús que se les dé, de 
visitar detenidamente en las vacaciones de-verano los 
cantones y pequeños distritos en que estén las provin
cias del grande distrito, precedida que sea esta d iv i 
s ión, becha por el Hedor y.Catedráticos del mismo, 
para hacerse cargo de la cualidad del terreno, de sus 
productos y si es capaz de dar otros mejores y de más 
valor, convidando á sus dueños á venir á ver, ya los 

i cultivos de las granjas, ó ya el terreno del semillero 
y los nuevos aperos con que se laborea, formando una 
memoria extensa de todo esto que vean y observen, 
que remitirán al Gobierno y á los Directores de las 
granjas. 

Ar t . 7.° En las granjas-modelo divididas en trocitos 
cortos, se cultivarán los cereales de las mejores castas 
y producción que se puedan encontrar, tanto en el 
Reino como fuera de él, los arbustos y árboles de fru
to, de adorno, de maderas exquisitas, los de tinturas, 
losquesirvan para poblar las montañas, para la cons
trucción doméstica, para la marina, para combusti
bles y de plantas herbáceas, para prados secanos y re
gadíos, con todo lo que* pueda propagarse de útil en 
las provincias de la Monarquía, tanto de lo aclimatado 
como de nuestra zona, y basta de la glacial para 
nuestras nevadas montañas. 

Ar t . 8.° Las semillas de todo esto, se podrán pedir 
á la granja de Aranjuez, como depósito universal de 
todo lo bueno del país, del extrangero y de lo aclima
tado en España. 

Art . 9.° Las semillas y ejemplares de las granjas de 
¡os jardines de las capitalesse darán á los terra-Le-
nientes que las pidan do valdc para sembrar y plan
tar, á fin de propagar lo útil para el Reino. 

Art . .10. La granja de aclimatación de Tenerife re
mitirá las plantas, los animales, los gusanos y más 
cosas que tengan aclimatadas, ejemplares y semillas 
á las de Sevilla, Valencia y Rarcelona, para que acli
matadas allí, como segunda escala, vayan á Aranjuez 
y luego á las demás y á los terrenos de ensayo de las 
capitales de provincia y después se propaguen por el 
Reino. 

Art . 11. A efecto de extender las buenas ideas de 
cultivo con que trabajan otras Naciones y cogen cose
chas abundantes de toda clase de frutos, se premia
rá á quién redacte una cartilla poco voluminosa, 
á manera de Aslele por preguntas y respuestas, acer
ca de los preparativos buenos de la tierra para sem
brar, estercolar, escardar y bacer las labores que ne
cesiten las plantas, los cuidados para que fructifiquen, 
recolectar sus productos y su conservación; todo con 
los nuevos aperos que abrevian los trabajos á menos 
costa y lo más útil que se pueda. 

Art . 12. Pagándose por el Gobierno los sueldos 
de los Catedráticos y ayudantes, los terrenos de las 
granjas, si no los hay del Estado y del público, los 
pagarán proporcionalmente en las provincias que es
té dividido el distrito que se le señale á cada granja 
modelo, con lo que cuesten el salario de los peones. 

los ganados de labor, aperos y más gastos del cultivo, 
y lo mismo se hará con los terrenos de ensayo de ca
da capital de provincia, se cargarán á los fondos co
munales de cada una. 

Art. 13. Para ayuda de estos gastos se venderán 
los frutos que den estas fincas y que no se necesiten 
para darlos de valde á los que los pidan para la pro
pagación de lo que allí se produzca en plantas, an i 
males, insectos y más cosas. 

Art. 14. Para fertilizar las tierras de secano de las 
provincias, se ordenará por el Gobierno de S. M. á 
los ingenieros adictos á ellas, el que inspeccionen los 
rios que las atraviesen desde su nacimiento y en su 
embocadura en los séis rios grandes de España en 
puertos de mar, caminos de hierro, canales y más 
puntos de gran consumo, é indiquen los en que pue 
dan hacerse cortaduras ó presas que sirvan para for 
mar de ellas canales de riego y navegación, el termi 
no que puedan regar, el presupuesto del coste, así de 
las presas como de los cauces y la extensión que 
puedan beneficiar, formando un plano razonado que 
remitirán al Gobierno de S. M. para que se publique 
en la Gaceta y Boletines oficiales. 

Art. 1S. Luego que se publique esta operación, se 
gnu se propone en el art. anterior, se facultará y or 
denará á los Gobernadores civiles el que formen aso 
elaciones, ó sociedades legales de personas de arraigo 
que puedan emprender estas obras, emitir acciones 
con el premio anual del 6 por 100 de las cantidades 
que desembolsen los accionistas, á ser amortizadas y 
pagadas por el valor del riego que dén las fincas re
gadas. 

Art. 16. Para regular este valor se tasarán las fin
cas secanas, y luego el mayor que les dé^ el riego, y 
éste sea la hipoteca para la amortización del capital y 
réditos de las acciones. Los terratenientes que paguen 
de presente, servirán para principiar la amortización 
y réditos de parte de las emitidas, pero los que no 
puedan hacer este desembolso y no puedan también 
llegar á cubrir la tasación, quedarán pagando el 6 por 
100 basta que lo veritiquen. 

Art. 17. Siendo la ciencia agrícola la madre de to
das y costosa su adquisición con los auxiliares que 
deben acompañarla y la categoría que debe asignár 
sela, sus cátedras se proveerán por oposición con las 
precauciones acostumbradas rmpuestas á las demás 
ciencias á efecto de formar las disertaciones análogas, 
y dos horas de preguntas sobre la misma ciencia y sus 
auxiliares, con lascondiciones impuestas á la direc
ción d é l a s granjas-modelo, las visitas en las vacacio
nes á los cantones y pequeños distritos en que estén 
divididas las provincias, la memoria anual que haya 
de redactar sobre ellos para el Gobierno, para los Di
rectores de las granjas y lo demás que se le en
cargue, i 

Art. 18. A efecto de que no carezcan las enseñan
zas y los establecimientos agrícolas y la nación de 
cuanto úlil y ventajoso'se baya inventado, descubier
to y planteado en toda Europa sobro la agricultura, 
artes y oficios, manufacturas, máquinas, instrumen
tos y establecimientos de ellas, se formará una comi -

Towo F . - 2 6 . 
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sion arlístico-agrícola compuesta de sabios, artistas y 
manufactureros que recorran los principales puntos 
donde puedan adquirir las noticias indicadas (>n es
te art., visitando la Francia, la Inglaterra, Bélgica, 
Holanda y la Alemania, recomendada á nuestros Em
bajadores y Cónsules para que faciliten la posibilidad 
de desempeñar su cargo. 

Art . 19. Concluido el viage con los apuntes, los 
dibujos, máquinas de bulto y sin él, prorluctos y ejem
plares de plantas^ animales é insectos útiles y más 
cosas de que carezca la nación, redactarán ó impri
mirán la relación de los que vieron y observaron con 
una explicación de losdibujos, de las nuevas máqui
nas en detalle con sus piezas y modo de obrar, de 
manera que un hombre de habilidad y talento sea ca
paz de imitarlas; y lo misino sucederá con los aperos 
é instrumentos agrícolas que abrevien los trabajos y 
aprovechen los productos de la tierra l;asla preparar-
Jos para el consumo: esta redacción deberá imprimir
se de cuenta del Erario público, circularla á las auto
ridades y corporaciones científicas y venderla á cos
te y costas en las administraciones de correo. 

Art . 20. Habrá en las parroquias especialmente 
rurales, un pequeño depósito de granos de los que 
gastan los pobres labradores, al cuidado de una junta 
parroquial compuesta de dos ó tres vecinos, elegida 
por los de cada una, presidida por el párroco, para 
prestar granos, devueltos con algunas créces, á los 
que por granizo, helada, pérdida de ganados, de la
bor .y otras desgracias no tengan con que vivir , sin 
que esto sea por vicios, con sujeción á cuentas anua
les á la misma parroquia, visadas por el Ayuntamien
to y aprobadas por la Diputación provincial después. 

Ar t . 21. Se obligará á los Ayuntamientos á que 
por cuenta de los fondos comunes tengan puestos 
y paradas de padres de las mejores castas que sean 
del país, ó de otros y hasta del exlrangero, de los aní
males domésticos que acostumbren tener los natura
les para su servicio y manutención, cuyos cuerpos 
y despojos entren en el comercio y en las artes, exi
giendo una retribución por cada hembra que venga 
á ser beneficiada, pero que no sea muy subida para 
no minorar ni retraer á los criadores de esta gran-
gería. 

fSe continuará.) 

1 9 . 

(Folio 10 ilel M. S. original del Cancionero de Baena.) ( \ ) 

Csta xantiga fiso fl Mít)o aífonso a b a m 

por amor £ loores InMílja fcoña juana 

sosa. 

f ímpo í)a quí tuoj)to affan^ 

(1) Yéanse las notas de la pág. 84 de este lomo. 

mina Síñor^ por oos s írmr, 

s tan non poso «irobrír 

a ro^ta rn x|ue m b b r í 

po|)$ mmtb non poso nrljar 

ÍII DOS (a gcutu ŝ m par 

íoíi^ c ÍTí axfní por ÜOS vxé. 

por nos yrc bnge típ nqur 

oní^ pínser non no eren, 

ntn gosnüaíHT,' ass^ morn^ 

íoonívo si'more o quui srroí 

z SÍIñire' o quer que for, 

a nos, ferino?a e meiíor 

í̂ e jquantas pníre oer ntn n}). 

ll|)n ni|1 í)e qriantos pníre 

hm se¿ que non une ucjuol-

ffe nos, fermosa ¡nuu real 

rompida t*n w escer, 

que .'us nos í t s í>e ral üalcr 

que to^o el natüíía tu^a amor 

uos nan Símpre obeíresar. 

dDbe^escer sempt c tías nan 

amor, neníura x po^er; 

^e tnantos non'nos |iot>eiini r 

bfu que lenatí grant afán: 

¿que' iteoo ua triste seitinr, 

pois ora me rounen partir , 

I)emfus olios non nos ner? 

€sta cantiga fiso el i»ícj)0 alfonso abares 

por amor e loores í)e laMelja Í»ofia juana 

Yesosa. 

[6en ata mtña D entura 

que perí)eu es en i t^atíe 

e me Demostró belí)aí>e 

tan aíabaí)a e tan pnral 

{3or un naranjal an^ant)o 

n̂ ) estar í»onas e Donsellas 

toteas De amor falaní^o, 

mas la ma^s feimosa Dellas 

nj) poderosa en eor^ura, 
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|)£n$psa ron onesta^í: 
mu|? Qvant tempa I)tt par ocríra^e 
que non v}) tal fermosura. 

^U^unas ^ las que ai^auan 
por laorta trekllanífo 
f n t n i ^ qm profasatrnu 
ti£ «ti, que estaca mírauínj 
a ittu¿) Uníra rrj)atura, 
Me^tosa elarj^afre 
íraquela que ÍOU bouiía^e 
flenee a to^a$ í>e apostura. 

Desque vyt que enteu"í>iatt 
miña ^raut coyta sobeía 
e que ÍOÍTQS semf^n^tau 
contra mí con grant ent)eia1 
non quts i>ela$ nver eura 
por ÍOQVV ICfc fea^a^e, 
e fuj) mirar ron Ijonestaíre 
mu|) ^arritíJa eataírura. 

2 2 . 

(Folio n ) 

€sta rantiga fiso el íricjja alfonsa abares 
tn loores í»el señor Brej) tfow juan, eo-
mo á manera íre petieion, por que le fi-
sies^ mereeir e a^u^a. 

f rtste antro íre ronoento 
t non sentó 
que me posa anparar, 
sofrieníro eruel tormento 
íresatento, 
e ia non poso falar: 
grant pesar 
fô ) en írar 
tal lu^ar 
a meu forte faumento,-
S|)n errar 
quero morar 
onire e^orar 
seia meu eonsolameuto» 

€onsolamento pereste 

t fallesee 
í|ue solía ben íaser; 
miña nxba entristere 
t pairesce 
mu|)to mal s¿m meresíert 
ta po^er 
non l)e íre otrer 
ningunt plaser, 
majrs tristura por liíteíe,* 
ben í i s e r 
se fo|) perírer, 
e meu saber 
tornóse toíro ^n saníreíe. 

€ n sanírece, mal peeâ ô  
so¿) tornairo 
po¿)s me falesce tal bent 
ra la «¿m eu íobraíro 
^ eujiíatrol 
íste mal o n ^ me oen, 
sjrn írestren 
xxt\3 a qnm 
tal poírer ten 
iré me partir íre í u ^ a > o : 
e por en 
teño por sen 
seguir tal en 
Iré mu¿) alto llre¿) loaíro. 

íüej) loaíro, ennobleaíro, 
elegirá 
en o muntro per mellor, 
seia íre tros a c o r r i ó 
s¿)n oloiíro, . 
lau eu triste peíaírorí 
xjue en írolor 
e íontristor 
l)e meu eor 
tormentaíro e mal feritrof 
s|) non for 
por ^rant tralor 
íre DOS, señor, 
non enteniro ser ¿juarjríro 



LA AGRÍCULTURA EN GALICIA 
Y MODO DÉ FOMENTARLA. 

Es lamentable que no logremos ver el menor 
anuncio de los progresos que en todas las naciones 
hace la agricultura. ¿No nos admiramos cuando ve
mos á un exlrangero, francés ó inglés, cultivar en
tre nosotros" un jardin ó un campo? ¿No nos fija la 
atención la novedad de sus aperos de labranza, su 
esmerada simplicidad y su economía en el trabajo? 
Es preciso decirlo muy alto: los propietarios debie
ran dar el ejemplo, porque el labrador sólo aprende 
viendo. Un respetable párroco, cuya memoria no o l 
vidarán fácilmente sus contemporáneos, y nunca sus 
feligreses, hizo la riqueza de su pais cambiando la 
mala fruta que producía por otra rica é incompara
ble con sólo cultivarla él, exponerla en el atrio de la 
iglesia y rogar á sus feligreses la tragesen á vender 
á la ciudad. A l ver su producto, todos se prestaron 
al nuevo cultivo que ántes miraban como ridiculez 
del cura. E l establecimiento de los propietarios en 
sus comarcas, á lo ménos en temporadas de labor, 
harían introducir las mejoras que la agricultura re
clama. Este gran recurso de la prosperidad de los 
campos lo considero ilusorio, porque los señores no 
saben ya vivir á no ser en el bullicio de la córte ó de 
los grandes centros, perjudicando de esta manera, no 
solo sus intereses, sinó los grandes intereses sociales 
al perder su influencia poderosa en esa gran clase 
rudimentaria de las sociedades, sostén de su poder, 
baluarte inexpugnable de las grandes catástrofes, pa
ra confundirse en los grandes pueblos con las clases 
bulliciosas y para anular complelaménte su poder y 
su influencia. Pero no toquemos más esta cuestión so
cial, porque la ha resuelto ya la indiferencia y el 
bandono; ni esperemos tampoco más de la clase 
ropietarta para el progreso agrícola por idéntica 
razón. 

Se me dirá de donde espero yo que venga esa d i 
rección benéfica tan necesaria para la agricultura en 
Galicia, si ni la espero de los párrocos , que hoy no 
están en esas condiciones, ni de los propietarios. 

El carácter , los hábi tos , la pobre educación la 
pobreza de nuestros labradores, la subdivisión in f i 
nita de la propiedad, son obstáculos muy superiores 
á la acción de los gobiernos y de sus subdelegados, 
sólo no fueran superiores á la buena y vigorosa vo
luntad de los propietarios, que protegiendo á sus co
lonos los animase, los auxiliase y les diese el ejem
plo. Yo al reconocer la inutilidad de todos estos me
dios, pedirla en bien de la agricultura la creación de 
grandes asociaciones agrícolas sostenidas y fomenta
das por los pueblos mismos, y á las que se debe la 
prosperidad agrícola de otros países; pero q i n aquí 
debieran llevar otro objeto como base, que seria la 
enseñanza práctica de 6 ú 8 labradores por cada 
provincia que fuesen á aprender práct icamente la 
agricultura, el ensayo de los nuevos aperos de labran
za, la formación de los buenos abonos, la creación de 

los prados ai liflciale? y todo cuanto interesa al buen 
cultivador. Estos hombres importar ían al ménos el 
g é r m e n d e l o s buenos hábitos que extendieran entre 
sus vecinos dirigiendo y aconsejando práct icamente. 
A lo ménos debiera hacerse este ensayo, que no se
ria muy costoso para las provfheias. Si esto no bas
tase, si esto se creyese irrealizable é infructuoso, só
lo restaría llamar sociedades extrangeras que desea
rían desenvolver en su provecho la fertilidad de nues
tros campos, por más que fuese bajo otro aspecto una 
calamidad. 

Es bien cierto que para esto se necesitan homb-es 
inteligentes y de reconocida.probidad, pero seria for
marnos muy mala idea de la sociedad el suponer que 
no los hallaríamos. Convenzámonos de que conside
rando irrealizable el progreso agrícola bajo la in
fluencia de la clase propietaria; conociendo que el 
estado de nuestros labradores y su especial situación 
y pobreza no se prestan á dichas mejoras, no espe
rando hoy nada del clero parroquial, ni pudiendo el 
gobierno hacer más que lo que hace, convencido 
que la riqueza de España está en la tierra, no nos 
queda otro recurso que establecer y fomentar la crea
ción de grandes asociaciones que tomen á su cargo 
la instrucción agrícola, no olvidando la ganader ía : 
reconociendo el pais que pueda ofrecer indicios de 
útiles minas para explotarlas bajo la inspección de 
personas inteligentes, y en fin, que estudie las gran
des cuestiones agrícolas. 

Tengo entendido que la Sociedad Económica de 
Santiago, ha prohijado el feliz pensamiento de un 
Congreso agrícola, llamando á todas las inteligencias 
para tratar las cuestiones importantes en esta mate
ria, y cuyo pi ográma debe ver pronto la luz públ i 
ca. Estos patrióticos esfuerzos son dignos de elogio, 
-pero deben ser secundados por todos los amantes de 
nuestra prosperidad. Ni se crea tenemos la vanidad 
de suponer original la idea de la creación de las so
ciedades agrícolas; conocemos las de otros países y 
á las que tanto le deben, y las nuestras que hacen 
esfuerzos poderosos para llenar su gran misión. 

Si la Inglaterra se elevó en este ramo á pesar de 
sus condiciones poco favorables sin las asociaciones, 
se debe á que los grandes • propietarios llenaban la 
misión de aquellas. En nuestra organización econó
mico-administrativa las bases de las asociaciones de
ben partir de las diputaciones provinciales, llamando 
á auxiliarlas con sus intereses, influencia y conocí- , 
míenlos á todo buen patricio que reconozca la i m 
portancia de los trabajos y sacrificios que en benefi
cio de la cosa pública van á hacerse. Sólo así podrá 
cambiar el estado de la agricultura en Galicia, 
abriendo nuevas fuentes de riqueza, que nos permi
tan competir con las provincias, que científicamente" 
explotan él manantial más fecundo, más constante y 
que más voluntario coi-responde á nuestros afanes, 
la tierra. Ella es nuestra, gran riqueza como lo han 
probado todos nuestros economistas, y ella la que 
hace que las guerras, las calamidades públicas, la 
falsía de amigos destructores apénas nos afectasen 
más que momentáneamente . 
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Concluiré para probarlo con un gran pensamiento 
de Federica I I : «El rey de España, decia, es el más 
poderoso monarca de la tierra, porque no puede 
conseguir hacerse pobre .» Efeclivamenle nuestro c t i -
ma y nuestra tierra cultivada es la verdadera provi
dencia de España , que nos sostiene siempre indepen
dientes y poderosos: no despreciemos el orgullo con 
que nos ostenta sus productos. No pedimos una cosa 
nueva, nos contentamos con pedir lo mismo que ya 
exigia nuestro Foronda en.sus cartascá Cevállos: «Que 
se introduzcan en nuestra ágricultura los medios que 
la hicieron florecer en otros países. 

(Eco de la Ganadería.) 

B E L L A S A P v T E S 

MODELO DE L A SAGRADA CENA 

DEL SR. SAN MARTÍN. 

No puede ser. Es imposible que el Sr. San Mar
tin sea incapaz de ejecutar en madera en tamaño 
natural, su Mesa de los Apóstoles. Si nosotros creyé
semos tal especie, no hubiéramos ya escrito dos ar
tículos á fin de mover á este artista á la ejecución de 
su pensamiento en el tamaño natural. Conocemosque 
le es más difícil ejecutar en madera una obra de es
cultura que proyectarla en barro. Creemos que le 
es más difícil también ejecutarla en tamaño natural 
que en medio t a m a ñ o ; pero esto no nos priva de te
ner fé en la habilidad del escultor San Mart in . Á 
esas hablillas que por el público se han extendido, 
ha dado margen y la cont inúa dando la tenacidad 
del mismo Sr. San Martin, que si sigue en su empe
ño de reducción, después de tan declarada la opinión 
públ ica, es menester decir que ya no ve el escultor 
en su obra lo que en un principio nos dijo que que
ría que fuese: «un trabajo el más propio, acabado y 
«hábil de su cincel como grato recuerdo que legaría 
«á su patria » Si de ,ello es tá arrepentido, si huye 
de la condición que desde un principio se le señaló y 
ántes queápél á otro escultor célebre, si de tal modo 
abandona la conveniencia art íst ica, si nada, en fin, 
le mueve la posteridad ni la gloria, ¿qué queda en 
el pecho del noble artista? El público dará nombre á 
eso. Nosotros diremos por hoy que no es San Mart in 
el artista de corazón á quien en Febrero de 1864, 
escuchábamos religiosamente,proyectando su obra é 
ideando su viage á la capital del mundo artístico, á 
Roma, con objeto de llevar esa escultura al más alio 

grado de propiedad, perfección y maestr ía . ¿Y cómo 
no habíamos de apoyar á.San Martin entonces é i n 
fluir cuanto nos fuese dado para que no faltasen alas 
ni vigor á tan elevados pensamientos? Y á Roma fué 
pensionado el artista porque no falló la palanca de 
la prensa, ni un Sr. Yarela de Montes, dignísimo 
Di rector de la Sociedad Económica de Santiago, ni 
fallaron Diputaciones provinciales en Galicia. Y la 
prensa encareciendo á lo sumo el méri to del que tan 
ha lagüeñas esperanzas prometía, y el Sr. Várela de 
Montes dirigiéndose á las Diputaciones y éstas abrien
do sus arcas de una manera desconocida hasta aquí 
en la historia contemporánea de las Bellas Artes en 
el pais gallego, hicieron que el escultor realizase su 
sueño dorado de ir á Roma. Fué á la ciudad eterna, 
pe rfeccionó su proyecto ¿y para qué? 

Decláraos nosotros enlónces, y publicado está á la 
página 85 , tomo IV de la GALÍCJA: «El escultor de 
«las estatuas de Alfonso el Sabio y de Feijoo en la 
«Biblioteca Nacional, dejará en la ciudad de Santia-
» g o , su pal l ia, una obra imperecedera para gloria 
»de las artes y honor del culto, siempre que e[ 
» Excmo, Ayuntamiento, como no lo dudamos, no 
»omita sacrificio para su anhelada ejecución.» 

«Conseguirá más el Exorno-; Ayuntamiento, y es 
«da r un principio de Escuela práctica á los esculto-
»res nacientes en aquella ciudad, pues allí se traba-
»jará durante meses y será vista esa gran escultura, 
»par t e por parle de cuantos se dediquen á ese arte 
«noble y severo, ó de las personas que sin aspirar al 
« renombre de artistas, quieran educar ó perfeccio-
«na r su gusto, introduciéndose una modificación sa-
«ludable en nuestras actuales esculturas y en el co-
»mun ver y apreciar los buenos objetos de arte dei 
»presen te siglo; que viene á serculíura y civilización 
«las que i r rad ia rán desde Santiago á las inteligen-
«cias ménos preparadas en los otros pueblos, pues 
«sabido es que de casi toda Galicia se acude allí para 
«el encargo de obras de escultura religiosa, y cono-
»cida también ,es la influencia que Santiago ha ejer-
»cido siempre en el país así en la ciencia como en e| 
» a r t e . Contribuir á queno pierda esa influenciariquí . 
»sima es, á nuestro entender, un señalado bien, muy 
«propio de una Autoridad paternal y celosa como la 
« del Excmo. Ayuntamiento compostelano.» 

F u é San Martin á Roma, perfeccionó su proyecto 
y, repetimos, ¿para qué? El Excmo. Sr. Várela de 
Montes y la Sociedad Económica facilitan efectiva
mente un salón para el taller-escuela, al escultor, al 
lado de las de modelado y dibujo en el edificio en que 
se halla establecida la Sociedad, y de una de cuyas 
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enseñanzas es profesor además el Sr . San Mart in, 
í íeducida, empero, ia ejecución de su obra ¿qué re
sultados podrá d a r á la enseñanza esa escuela práctica 

de escultura que el Sr. Director de la Sociedad Eco
nómica, esta corporación y la GALICIA nos p romet ía 
mos? ¿Para qué ha ido á Roma el Sr, San Martin á 
perfeccionar su pensamiento si le habla de dejar co
mo á la mitad del camino en su ejecución, si no ha
bla de servir de regular enseñanza á los alumnos co
mo se dejó correr la idea para cautivar los ánimos de 
los que podían apoyarla y obtener auxilios de las pro
vincias hermanas? ¿Tan bella y propicia como la 
ocasión se presentaba para obtener el principio de 
una buena Escuela y lograr un monumento de escul
tura se ha de malograr así? ¿Podrá satisfacerse la 
enseñanza con poco más que el bosquejo; y el monu
mento público de la Sagrada Cena, con la diminuta 
ejecución de og-año? 

Mañana aparecerá en el país un proyecto nuevo, 
ideado por el Sr. San Mart in, ó por otros y ¿qué po
d r á n las recomendaciones y encarecimientos de la 
prensa, ni de dignísimas personas, por mucho que 
valgan, hacía ese y otros proyectos? El Sr. San Mar
t in no sólo se está perjudicando art íst ica y material
mente con su ceguedad, sinó que hace un daño t e r r i 
ble á otros, cerrando la puerta á t o d a protección pa
r a las artes y letras que empezaba á franquearse en 
la moderna Galicia. 

Perdónele Dios á San Martín el atraso en que su 
conducta puede dejarnos, pues bien sabido es que 
hay empresas y muchas como ja suya que necesitan 
del favor y mucho favor para poder serllevadas á ci
ma; pero cuando tan próximo y manifiesto se ve un 
desengaño tal , no hay fuerzas humanas que levanten 
y decidan el espíritu de las corporaciones é indivi
duos y ménos en Galicia, sesuda y reflexiva hasta 
dejarlo de sobra, para auxiliar la empresa ó trabajo 
de mayor trascendencia y mér i to . 

La presente ocasión es una ocasión crítica y de 
ella puede salirse por la puerta del amor al arte y 
del patriotismo. Si por ahí no sale el Sr. San Mar
t in es que su corazón ha dejado de existir ya para el 
arte y para el sentimiento. 

Deploraremos esa desgracia tanto como satisfecho 
se hallaba nuestro corazón al elogiar las cualidades 
de artista que veíamos resplandecer en su pecho, y 
m á s porque esa pérdida envuelve la suerte de j ó v e 
nes de esperanzas que buscarán una protectora ma
no que los dé á conocer y eleve; y esa mano se es
conderá ó re t i ra rá porque el ejemplo de este suceso 
es harto patente y duro. Si agregamos el presenti

miento y hasta-la convicción de que Galicia con tales 
desengaños nada ganará en el camino de sus adelan
tos, motivos mayores aún nos restan para lamentar
nos de la, funesta calda del Sr. San Martin como ar
tista y como gallego. 

El amor que á nuestro país conservamos, y á sus 
artes y letras y á los hombres que á unas y otras se 
consagran en Galicia, nos hace insistir un dia y otro 
en el tema que preside á.estos artículos á fin de que 
el Sr. San Martin se desvie del mal camino que em
prende y que tantos perjuicios de trascendencia no 
toria acar reará al país. Convénzase de una vez m á s 
que las personas á quienes se dirija para cohonestar 
su proceder, si no le hablan como nosotros en el 
acento claro de la verdad, porque no es tán obliga
das á tal como nosotros, no p®r eso dejan de sentir 
lo que nosotros sentimos acerca de su ciega resisten
cia y convencidos de ella, t endrán por inútil cuanto 
íe digan y por tiempo perdido cuanto empleen en 
disuadirle de esa tenacidad que raya en lo temerario. 
Comprenda el Sr, San Martin que á los ojos del 
mundo culto, y á los de la multitud también, mal se 
escuda con lo que intenta escudarse. La responsabi
lidad casi toda entera cae sobre el pensionado de 
Roma. 

Nosotros deseáramos, no obstante, que las A u t o 
ridades de Santiago hicieran con el Sr, San Martin 
lo que la prensa hizo: tal vez fuese la Autoridad m á s 
feliz en resultados que la prensa con quien tan poco 
deferente es el tan elogiado por ella Sr. San Mar t in . 
Opinamos que la absoluta libertad en que se le deja 
ni producirá la gran escultura que se esperaba, ni 
cimentará la Escuela práctica de este arte en Santia
go, ni favorecerá al mismo San Mart in, completa
mente entregado á las ideas del presente por esa fa
tal a tmósfera que la época produce y según la cual 
lo posivivo, lo pecuniario, es el todo; la vir tud, la glo
ria, la inmortalidad, chocheces de los pasados siglos. 
Que la juventud, ávida siempre de goces, se deslice 
una vez por esa peligrosa y horrible senda del siglo, 
jamás lo ex t r aña remos ; pero que el poder, la sensa
tez cercanas á la juventud, no contengan, pudiendo, 
su materialista carrera, ún icamente lo comprende
mos por hallarse esa venerable fuerza c l l poder sen
sato ocupada en la inmensidad de asuntos que actual
mente roban toda la atención y tiempo en la intere
sante gestión diaria de los negocios públicos que 
una exigente administración demanda. Permita el 
cielo un momento á las Autoridades de Santiago pa
ra emplearlo felizmente con el Sr. San Mart in yaque 
la prensa con este Sr. nada ha podido todavía reca-



207 — 
bar, ya que la palanca de la prensa que ha movido 
tantos y superiores obstáculos siempre, y en este 
asunto mismo, no sea capaz de vencer ahora la obs
tinación del artista mimado de la prensa, del escul
tor San Mart in . 

ANTONIO DE LA IGLESIA. 

literario de Galicia y sus hijos. 

Defensa déla Encíclica de N . SS. P. Pío I X , y 
del Syllahus adjunto por el examen de los errores 
que allí se condenan, por el Doctor D. Santiago V i -
queira, Dignidad de Chantre de la Catedral de San
tiago. Con licencia del Ordinario. Santiago: j lmpren-
lá de Jacoho Sonto é Hijo. 1865. Volumen en 4.° de 
2 2 5 - p á g i n a s . Precio en rústica, Santiago, 8 rs. 

Manual de Higiene doméstica y aplicada al gobier
no de casa y bienestar de la familia, para uso de las 
escuelas y colegios do niñas. Por F . Sobrino, Direc
tor de la Escuela Normal superior de Santiago. San
tiago: establecimiento,t ipográfico de Manuel Mirás . 
1865. Volúmen en 8.° de 115 pág inas . Precio en 
rúst ica, Santiago, 4 rs. 

Otra obra ha publicado ántes este autor, con el 
titulo de 

Programa de sistemas y métodos de enseñanza y 
nociones de educación, explicado brevemente y con 
arreglo á las lecciones de esta asignatura en la Es
cuela normal de Santiago. Por el Profesor encarga
do y Director del Establecimiento, D. Francisco So
brino. Santiago: establecimiento tipográfico de Ma-
nuel Mirás. 1864. Volumen en 8.° de 194 páginas. 
Precio en rustica, Santiago, 10 rs. 

Atlas de Agríctütura elemental. Obra destinada á 
los agricultores y eslableciminnlos donde se estudian 
los elementos de esta ciencia, como son Institutos, 
Escuelas normales y de primera enseñanza. Por el 
Presbí tero D. J. M . Vila y Robles, Profesor de esta 
asignatura en la Escuela normal superior de Tar ra 
gona. Tarragona. Imprenta del «Diario,» Piambla, 
33. 1865. En 4 . ° . Es tá publicándose. 

Elementos de Agricultura general. Obra sccrita 
para acompañar al «Atlas de Agricultura elemental ,» 
por el Presbí tero D. José M . Vila y Robles, Profe
sor de esta asignatura en la Escuela normal supe
rior de Tarragona. Tarragona. Imprenta del «Dia
r i o » , Rambla, 33 . 1865. En 8.° . Está publ icán
dose. 

Historia de Galicia, por D. Benito Vicelto. T o 
mo I . Ferrol : 1865. Establecimiento tipográfico de 
Taxonera, Real, 40 . En 4.° prolongado. Está publi
cándose. 

Cartas á los delincuentes, por doña Concepción 
Arenal de García Carrasco, Coruña: Imprenta del 

Hospicio, á cargo de D . MarianoM. y Sancho. 1865. 
En 8.° prolongado, de 344 páginas . Precio en r ú s 
tica, Coruña 14 rs. Madrid 12 . 

E L DIA DE MARIA PITA. 

_ Mañana es ese día; y continúa la Cornña-
sin acordar para Puerta de Aires siquiera 
una lápida conmemoratoria del heroísmo de 
1589, llevado al más alto grado por la in
mortal coruñesa, la ínclita y gloriosa mbgér 
MAYOR FERNANDEZ DE LA CÁMARA Y PITA. Esa 
lápida, no para que recuerden nuestros pe
chos aquella gran figura del siglo X V I . No 
ha menester ya nuestra memoria la vista 
de monumentb alguno para grato é inefable 
recuerdo de lo que grabado se halla hon
damente en nuestro inflamado corazón. ¿Pe
ro dónde está para el viágero que atravie
sa nuestros lares esa admirable noticia, ese 
signo de gloria, esa muestra de gratitud 
pública, esa expresión de cultura del poder 
que sabe sentir y apreciar un suceso gran
dioso y traducir en hechos tangibleslos jus
tos deseos y trascendentales aspiraciones 
del pueblo que gobierna y guia en la se
gunda mitad del siglo XÍX? 

Desde hace 276 años , nuestros padres 
conservaban, escrito por el canon enemi
go, tan señalado triunfo, en las piedras de 
sobre el arco de Puerta de Aires. Nosotros 
redujimos á polvo el arco, y no dejamos 
allí una sola letra conmemorativa, ni reem
plazamos después con ninguna señal ó pa
drón el monumento que tan memorable l u 
gar reclamaba. 

¿Podría una suscricion voluntaria del 
pueblo realizar la idea de substituir algo en 
Puertade Aires al natural monumento derri
bado, algo que noticiase ó recordase al viá
gero el lugar donde se efectuó la ínclita ha
zaña de la gran MARÍA PITA? 

La GALICIA no seria la última á depositar 
su óbolo en las aras del patriotismo. Cree
mos que la Coruña tan liberal y generosa, 
tan unida y fuerte por su espíritu de asocia
ción cuando de véras lo desea, seria capaz 
de emprender y llevar á cabo ese pensa
miento y cualquier otro que redunde en la 
mayor gloria y enaltecimiento de un hecho 
faustísimo en los anales de la Coruña. de 
Galicia, de España y dé la humanidad que 
se complace en tan asombrosos hechos co
mo el recordado por la capital del reino de 
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Galicia en el día 2 de Julio de cada año. A 
la empresa, pues, y que el 2 de Julio de 
1866 salude con sus brillantes resplandores 
las letras de oro de la inscripción de Puerta 
de Aires á MARÍA PITA y á los heroicos de
fensores de la Coruña en 1589. 

Es verdad que para cuando se construya 
él palacio municipal se podrá colocar en su 
frontis alguna reliquia, inscripción crestá-
tua; pero eso va largo y además no satis
face la necesidad absoluta de señalar el sitio 
de la inmortal hazaña de nuestra heroína en 
Puerta de Aires rechazando el asalto al 
frente de nuestros bravos coruñeses, arre
batando la bandera de la mano al oficial 
enemigo que la clavaba en la inmediata bre
cha y dejándole yerto á sus piés victoriosa 
y triunfante. 

Si existiera en la capital de Galicia esa 
Comisión de monumentos históricos que en 
todas las provincias españolas se ha manda
do crear ha tantos años y que en ellas funcio
nan con éxito plausible, ya no tuviéramos 
ahora que ocuparnos en reclamar y arbitrar 
medios para conservar ilesa la memoria de 
un sitio el de más digna recordación que 
puede ocupar á la historia; que debe dete
ner al viagero; que es preciso no dé mar
gen á investigaciones,tal vezinfructuosas, á 
nuestros descendientes coruñeses los cuales 
y con sobrada razón maldecirían la indife
rencia, la pequenez acaso de entendimiento 
y de corazón dé lo s hombres de nuestros 
días/. 

Por Dios, que no hemos de dejar á nues
tros sucesores una opinión tan desfavorable 
de nuestra cultura intelectual, ni de las do
tes más recomendables y puras de nuestra 
alma. Si llegan á decir que el siglo XÍX era 
un siglo egoísta, material y descreído ó i n 
diferente; que digan también que en medio 
de esa horrible lepra que al siglo tenia con
taminado, no faltaron ánimos levantados, y 
generosos corazones que en un ángulo del 
mundo protestaban de la manera más elo
cuente, mirando más allá del sepulcro pol
la fama y buen nombre de'la nación siem
pre gloriosa, siempre heroica y leal; con
servando la memoria de sus altos hechos y 
gozándose en el ejemplo que señalaban á 
sus hijos todos los días, á todas horas desde 
la eminencia de la Puerta de Aires, trasmi-" 
tiendo incólume el esplendente legado que 
de las anteriores generaciones había reci
bido la Coruña. 

Esa protesta elocuente esla conmemora
tiva lápida que proponemos á nuestros con
ciudadanos, para cuyo cosieamiento pedi
mos se abra una suscricion popí ¡lar no sólo 
para allegar los suficientes recursos sino 
para demostrar á los siglos venideros que 
el pueblo de la Coruña de 1865, todo en 
masa, comprende la magnitud del heroísmo 
de sus antepasados y lega á lo futuro la 
memoria de los altos hechos tan brillante y 
pura como ha podido recibirla de sus ilus
tres progenitores, y que no sólo, reconoci
do y grato, rinde la religiosa anual ofrenda 
del Voto de su corazón á su celeste Patro-
na en la festividad del 2 de Julio, sino que, 
la piadosa obra coronando, graba en letras 
de oro el nombre de esa otra MARÍA, vale
rosa espada y capitana en la tierra de la 
Reina del Empíreo, en el mismo lugar en 
que llena de fé y ardimiento por la santa 
causa del más acendrado y generoso patrio
tismo, asombró al mundo con su arrojo, su 
espada y su victoria. 

Nuestro deseo seria que desde luego en las 
Administraciones de nuestros muy aprecia
dos é ilustrados colegas los periódicos lo
cales de la Coruña se abriese la suscricion 
voluntaria que proponemos y lo mismo en 
los Circos de Recreo con que cuenta la po
blación. La cantidad, corta; á ménos que se 
intente agrandar el proyecto. Lo que pre
tendemos es que la ciudad entera tome par
te en una cosa de suyo tan popular. La A d 
ministración de la GALICIA admite ya desde 
hoy cualquier cantidad que se la entregare 
con destino á tan importante objeto; y en 
su día publicará los nombres de los bene
méritos patricios que en la ciudad de la 
unión, de la fuerza y de los sentimientos ge
nerosos y patrióticos llevarán á cima una 
obra tan digna de los antecedentes de la po
blación y de la iniciativa que siempre toma 
en los verdaderos adelantos de la época pa
ra ejemplo y estímulo de los pueblos galle
gos de que es distinguida y bella capital. 

Como Director y p r l a Redacción, 

ANTONIO DE LA IGLESIA. 
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